
  

¿Qué se 
denunció? 

 

El posible incumplimiento por parte del Sujeto 
Obligado, a las obligaciones determinadas en 121, 
fracciones III, IV, VIII, IX, XV, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXVII, XXXVI, XXXVII, XLII, XLV, XLVIII, XLIX, LI, LII, LIII 
y LIV; 122 fracción III; 124, fracciones I, II, IV, V, VI, 
VIII, X, XII, XVI, XVII, XX, XXVbis, XXVII, XXVIII y XXXI; 
141; 142; 143; 146; 147 y; 172; de la Ley de 
Transparencia. 

 

 

Ciudad de México a catorce de septiembre de dos mil veintidós. 

Omitió pronunciamiento alguno.  

 

 
¿Qué informó 

el Sujeto 
obligado? 

 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Se resolvió que la denuncia que nos ocupa es parcialmente 
FUNDADA y se ORDENA al Sujeto Obligado que cumpla con sus 

Obligaciones de Transparencia. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/DLT.195/2022 

 
Sujeto Obligado:  

Alcaldía Álvaro Obregón  
 

Denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia 

Ponencia del 
Comisionado 

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Palabras clave: Obligaciones de Transparencia.  
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DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A 
LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA. 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/DLT.195/2022 
 
SUJETO OBLIGADO DENUNCIADO: 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN  
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 
 

Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil veintidós2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/DLT.195/2022, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Álvaro Obregón, el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública encuentra parcialmente 

FUNDADA la queja que dio origen a la denuncia indicada al rubro y SE ORDENA 

que el Sujeto Obligado cumpla con sus obligaciones de transparencia, conforme 

a lo siguiente: 

 

ÍNDICE 

 
 

 

 

 

 

 

 
1Con la colaboración de Ana Gabriela del Río Rodríguez  
2 En adelante se entenderá que todas las fechas son de 2022, salvo precisión en contrario. 
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GLOSARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El treinta de mayo, este Instituto recibió la denuncia por un posible 

incumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 121, fracciones III, 

IV, VIII, IX, XV, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, XXXVI, XXXVII, XLII, XLV, 

XLVIII, XLIX, LI, LII, LIII y LIV; 122 fracción III; 124, fracciones I, II, IV, V, VI, VIII, 

Comisionado Ponente 
 
Constitución de la 
Ciudad 

Mtro. Julio César Bonilla Gutiérrez. 
 
Constitución Política de la Ciudad de México 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

 
Denuncia 

 
Denuncia por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia 

 
Dirección de Estado 
Abierto, Estudios y 
Evaluación 

 
Dirección de Estado Abierto, Estudios y 
Evaluación  

 
Instituto Nacional o INAI 

Instituto Nacional de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 

 
Instituto de 
Transparencia u Órgano 
Garante 
 

 
Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

 
Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México 

 
Sujeto Denunciado o 
Alcaldía 

 
Alcaldía Álvaro Obregón  
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X, XII, XVI, XVII, XX, XXVbis, XXVII, XXVIII y XXXI; 141; 142; 143; 146; 147 y; 

172; de la Ley de Transparencia, por parte de la Alcaldía Álvaro Obregón.  

Denuncia que se tuvo por turnada en la Ponencia del Comisionado que resuelve 

el seis de junio del mismo año.  

 

II. Por acuerdo de seis de junio, el Comisionado Ponente admitió a trámite la 

presente denuncia con fundamento en los artículos 155, 157, 158, 160 y 163 de 

la Ley de Transparencia, mismo que fue notificado el ocho de agosto por 

problemas con los correos electrónicos señalados para tales efectos. 

 

Asimismo, requirió al Sujeto Denunciado para que en el término de tres días 

hábiles remitiera el informe con justificación, respecto a los hechos o motivos de 

denuncia, apercibido que en caso de no dar contestación en dicho término se le 

declararía precluído su derecho dándose vista a la autoridad competente. 

 

En ese mismo acto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, de la 

Ley de Transparencia, y 278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley Transparencia, en auxilio de las funciones de esta 

Ponencia y con las actuaciones que integran el presente expediente se solicitó a 

la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación de este Instituto, para que 

una vez que se contara con el informe emitido por el Sujeto Denunciado, dentro 

del plazo de seis días hábiles contados a partir del día a aquél en que surtiera 

efectos la respectiva notificación, determinara sobre la procedencia o 

improcedencia del incumplimiento denunciado. 
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III. El cinco de septiembre, la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, 

mediante oficio número MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/457/2022 remitió la 

Verificación correspondiente signado por el director de dicha área, en el cual 

señaló su determinación respecto al presunto incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia por parte del Sujeto Obligado Denunciado. 

 

IV. El nueve de septiembre el Comisionado Ponente tuvo por precluido el derecho 

del Sujeto Obligado para manifestarse respecto de la denuncia señalada y tuvo 

por presentada la Verificación remitida por la Dirección Estado Abierto, Estudios 

y Evaluación. 

 

En el mismo acto, ordenó el cierre de instrucción de la investigación, la 

integración del expediente y la elaboración del proyecto correspondiente con 

fundamento en artículo 165 de la Ley de Transparencia. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver la presente 

denuncia, con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 155, 156, 157, 158, 159 ,160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168 

de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I, XI y XVIII, 

12 fracciones I y V, 13 fracciones II, IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Este Instituto de Transparencia considera que la 

denuncia que nos ocupa reúne los requisitos de procedencia previstos en los 

artículos 155, 157 y 158 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación:  

 

a) Forma. La parte denunciante a través de escrito y correo electrónico de treinta 

de mayo hizo constar: nombre del sujeto obligado denunciado; realizó la 

descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; señaló medio para oír 

y recibir notificaciones, a través del correo electrónico señalado para tales 

efectos. 

 

A las documentales descritas en el párrafo precedente, se les otorga valor 

probatorio con fundamento en lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la 

Ley de la materia, así como con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo 

rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación de la denuncia es oportuna, toda vez que, con 

fundamento en el artículo 155 de la Ley de Transparencia podrán realizarse en 

cualquier momento y por cualquier persona, sin acreditar interés jurídico.  

 
3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. Tesis: 

I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
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c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados que 

nos ocupan, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA4.   

 

Por lo que analizadas las constancias que integran la denuncia, se advierte que 

el Sujeto Obligado Denunciado no hizo valer causal de improcedencia alguna y 

este órgano garante tampoco advirtió la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia prevista en el artículo 162 de la Ley de Transparencia, por lo 

que resulta procedente estudiar el fondo de la presente denuncia. 

 

Aunado a lo anterior, se visualiza que la denuncia fue interpuesta a efecto de 

denunciar el incumplimiento establecido en el artículo 121, fracciones III, IV, VIII, 

IX, XV, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, XXXVI, XXXVII, XLII, XLV, XLVIII, 

XLIX, LI, LII, LIII y LIV; 122 fracción III; 124, fracciones I, II, IV, V, VI, VIII, X, XII, 

XVI, XVII, XX, XXVbis, XXVII, XXVIII y XXXI; 141; 142; 143; 146; 147 y; 172; de 

la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Estudio de la Denuncia. 

 

A. Descripción del incumplimiento denunciado.  Tal y como se señaló en los 

antecedentes la parte denunciante indicó que el Sujeto no cuenta con información 

 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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la información actualizada relativa a las disposiciones normativas siguientes: 

artículo 121, fracciones III, IV, VIII, IX, XV, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, 

XXXVI, XXXVII, XLII, XLV, XLVIII, XLIX, LI, LII, LIII y LIV; 122 fracción III; 124, 

fracciones I, II, IV, V, VI, VIII, X, XII, XVI, XVII, XX, XXVbis, XXVII, XXVIII y XXXI; 

141; 142; 143; 146; 147 y; 172; de la Ley de Transparencia. 

B. Informe emitido por el Sujeto Obligado Denunciado. 

 

La Alcaldía no remitió manifestación alguna respecto de la denuncia de estudio.  

 

C. Verificación emitida por la Dirección de Estado Abierto, Estudios y 

Evaluación. 

 

La Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación señaló que se efectuó la 

verificación el veintiséis de agosto, revisándose tanto la información publicada la 

Alcaldía Álvaro Obregón en su portal institucional, disponible en la dirección 

electrónica: http://aao.cdmx.gob.mx/Transparencia/alcaldia. 

 

Así como que la información se encontrara publicada en los formatos correctos, 

se encuentre actualizada, y conserve la información necesaria de conformidad 

con los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la 

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (los Lineamientos). 

 

Por lo que a efecto de facilitar la visualización del cumplimiento o incumplimiento 

a las obligaciones de transparencia señaladas como incumplidas, así como las 

http://aao.cdmx.gob.mx/Transparencia/alcaldia
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observaciones correspondientes, a partir de la verificación realizada al portal de 

Internet del sujeto obligado Alcaldía Álvaro Obregón, se incluyó lo siguiente:  
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Asimismo, la Dirección aludida, revisó la información publicada por el sujeto 

obligado en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, de lo cual se observó lo siguiente:  
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D. Estudio de la denuncia. Al tenor de la revisión realizada a las constancias 

que integran la presente denuncia se observó que, derivado de lo manifestado 

por la persona denunciante, la denuncia versó sobre el incumplimiento a las 

disposiciones normativas contenidas en los artículos: 121, fracciones III, IV, VIII, 

IX, XV, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, XXXVI, XXXVII, XLII, XLV, XLVIII, 

XLIX, LI, LII, LIII y LIV; 122 fracción III; 124, fracciones I, II, IV, V, VI, VIII, X, XII, 

XVI, XVII, XX, XXVbis, XXVII, XXVIII y XXXI; 141; 142; 143; 146; 147 y; 172; de 

la Ley de Transparencia. 

 

En ese contexto, los artículos aludidos y sus fracciones establecen lo siguiente: 

 

Capítulo II 
De las obligaciones de transparencia comunes 

 
Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta 
directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los 
respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma 
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Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas siguientes según les corresponda: 
… 
III. Las facultades de cada Área y las relativas a las funciones; 
IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas 
operativos; 
… 
VIII. El directorio de todas las personas servidoras públicas, desde el titular 
del sujeto obligado hasta jefe de departamento o su equivalente, o de menor 
nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos 
públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo 
el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá 
incluir, al menos el nombre, fotografía, cargo o nombramiento asignado, nivel 
del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número 
telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo 
electrónico oficiales;  
IX. La remuneración mensual bruta y neta de todas las personas servidoras 
públicas de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo 
sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, 
estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad 
de dicha remuneración, en un formato que permita vincular a cada persona 
servidora pública con su remuneración; 
… 
XV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los 
resultados de los mismos; 
… 
XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos; 
… 
XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, de los últimos 
tres ejercicios fiscales, la relativa al presupuesto asignado en lo general y 
por programas, así como los informes trimestrales sobre su ejecución. Esta 
información incluirá:  
a) Los ingresos recibidos por cualquier concepto, incluidos los donativos, 
señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y 
ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos: 
b) El presupuesto de egresos y método para su estimación, incluida toda la 
información relativa a los tratamientos fiscales diferenciados o 
preferenciales; 
c) Las bases de cálculo de los ingresos; 
d) Los informes de cuenta pública; 
e) Aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos; 
f) Estados financieros y presupuestales, cuando así proceda, y 
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g) Las cantidades recibidas de manera desglosada por concepto de recursos 
autogenerados, y en su caso, el uso o aplicación que se les da; 
h) El presupuesto ejercido en programas de capacitación en materia de 
transparencia, desglosado por tema de la capacitación, sujeto obligado y 
beneficiarios. 
XXII. Los programas operativos anuales y de trabajo en los que se refleje de 
forma desglosada la ejecución del presupuesto asignado por rubros y 
capítulos, para verificar el monto ejercido de forma parcial y total; 
XXIII. Metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con 
sus programas operativos; 
XXIV. La información relativa a la Cuenta y Deuda públicas, en términos de la 
normatividad aplicable; 
… 
XXVII. Los dictámenes de cuenta pública, así como los estados financieros y 
demás información que los 
órganos de fiscalización superior utilizan para emitir dichos dictámenes; 
… 
XXXVI. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y 
propiedad; así como la moto a que ascienden los mismos, siempre que su 
valor sea superior a 350 veces la unidad de medida vigente en la Ciudad de 
México, así como el catálogo o informe de altas y bajas;  
XLII. La relacionada con los programas y centros destinados a la práctica de 
actividad física, el ejercicio y el deporte, incluyendo sus direcciones, 
horarios y modalidades; 
… 
XLV. Los estudios financiados con recursos públicos; 
XLVIII. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 
XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 
… 
LI. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o 
aplicaciones de Internet para la intervención de comunicaciones privadas, el 
acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo 
real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el 
alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como, en 
su caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial 
correspondiente; 
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, 
para el conocimiento y evaluación de las funciones y políticas públicas 
responsabilidad del sujeto obligado además de la que, con base en la 
información estadística, responda a las preguntas hechas con más 
frecuencia por el público.; 
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LIII. La ubicación de todas las obras públicas, señalando: sector al que 
pertenece, ubicación, monto asignado y ejercicio; y 
LIV. Los sujetos obligados que otorguen incentivos, condonaciones o 
reducciones fiscales; concesiones, permisos o licencias por virtud de las 
cuales se usen, gocen, disfruten o exploten bienes públicos, se ejerzan actos 
o se desarrolle cualquier actividad de interés público o se opere en auxilio y 
colaboración de la autoridad, se perciban ingresos de ellas, se reciban o 
permitan el ejercicio de gasto público, deberán señalar las personas 
beneficiadas, la temporalidad, los montos y todo aquello relacionado con el 
acto administrativo, así como lo que para tal efecto le determine el Instituto. 
 
Los sujetos obligados deberán informar al Instituto, cuáles son los rubros 
del presente artículo que son aplicables a sus páginas de Internet, con el 
objeto de que el Instituto verifique y apruebe de forma fundada y motivada la 
relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 
 
Artículo 122. Los sujetos obligados deberán mantener impresa para consulta 
directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los 
respectivos medios electrónicos, procurando que sea en formatos y bases 
abiertas en sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 
políticas siguientes según les corresponda: 
… 
Artículo 124. Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia 
comunes, los órganos político administrativos, Alcaldías o Demarcaciones 
Territoriales deberán mantener actualizada, de forma impresa para consulta 
directa y en los respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones, 
según corresponda, la información respecto de los temas, documentos y 
políticas que a continuación se detallan: 
 
I. Los indicadores oficiales de los servicios públicos que presten;  
II. El calendario con las actividades culturales, deportivas y recreativas a 
realizar; así como el presupuesto y acciones para la rehabilitación y 
mantenimiento de su infraestructura; 
… 
IV. Sobre el ejercicio del presupuesto deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las aportaciones federales y locales, 
pudiendo identificar el programa para el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto del gasto asignado; 
V. En materia presupuestal, el desglose del origen y destino de los recursos 
asignados, precisando las cantidades correspondientes a su origen, ya sea 
federal o local, y señalando en su caso, el desglose de la cantidad que se 
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destinará a programas de fortalecimiento de los Órganos Políticos 
Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales; 
VI. En el caso de la información sobre programas de ayudas o subsidios, se 
deberá considerar toda aquella información sobre los programas sociales, 
sus montos y padrón de beneficiarios; 
… 
VIII. La información desagregada sobre el presupuesto que destinaran al 
rubro de mercados, así como el padrón de locatarios, nombre y ubicación de 
los mercados públicos en su demarcación territorial; 
… 
X. Publicar domicilio, número telefónico y nombre del responsable del Centro 
de Servicios y Atención Ciudadana o su equivalente; 
… 
XII. La publicación de los montos asignados, desglose y avance trimestral 
del Presupuesto Participativo; y 
… 
XVI. El Programa de Seguridad Pública de la demarcación; 
XVII. Los proyectos productivos, que, en el ámbito de su jurisdicción, 
protejan e incentiven el empleo, de acuerdo a los programas, lineamientos y 
políticas que en materia de fomento, desarrollo e inversión económica 
emitan las dependencias correspondientes; 
XVIII. Los avisos de obra dentro de su jurisdicción; 
XX. Los permisos para el uso de la vía pública; 
… 
XXV Bis. La información relativa a los recursos materiales y humanos 
destinados a los Concejos, desagregados por cada persona concejal, así 
como a la relacionada con el espacio físico que les sea asignado; 
… 
XXVII. Toda aquella información sobre las acciones institucionales, sus 
montos y padrón de personas beneficiarias; 
XXVIII. La estrategia anual en materia anticorrupción, que incluya los 
indicadores públicos de evaluación y mecanismos de participación 
ciudadana, así como los controles institucionales implementados para 
prevenir actos de corrupción; mecanismos de seguimiento, evaluación y 
observación pública de las licitaciones, contrataciones y concesiones que 
realicen; y los tabuladores de precios máximos; 
… 
XXXI. La ubicación de los estacionamientos públicos de la demarcación 
territorial y las tarifas que se aplicarán. 
… 
Artículo 141. Los resultados de las convocatorias a concurso o licitación de 
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, concesiones y prestación de 
servicios deberán contener lo dispuesto por la ley de la materia.  
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Artículo 142. Tratándose de concesiones, permisos, licencias o 
autorizaciones a particulares, la información deberá precisar:  
I. Nombre o razón social del titular;  
II. Concepto de la concesión, autorización o permiso; y  
III. Vigencia.  
Artículo 143. Toda información que brinden los sujetos obligados, respecto 
a la ejecución de obra pública por invitación restringida, deberá precisar: 
 I. Tipo de Obra  
II. El lugar;  
III. El plazo de ejecución;  
IV. El monto (el original y el final);  
V. Número de beneficiados;  
VI. La identificación del sujeto obligado ordenador y responsable de la obra; 
VII. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con 
quienes se haya celebrado el contrato, y VIII. Los mecanismos de vigilancia 
y supervisión, incluyendo en su caso, estudios de impacto ambiental y 
sísmico. 
… 
Artículo 146. Con el objeto de verificar que la información pública que recibe 
cualquier persona es la versión más actualizada, el sujeto obligado deberá 
difundir, dentro del primer mes de cada año, un calendario de actualización, 
por cada contenido de información y el área responsable. En caso de que no 
exista una norma que ya instruya la actualización de algún contenido, éste 
deberá actualizarse al menos cada tres meses. En todos los casos se deberá 
indicar la última actualización por cada rubro. El Instituto realizará, de forma 
trimestral revisiones a los portales de transparencia de los sujetos obligados 
a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este 
Título. 
 
Artículo 147. Toda persona moral, organizaciones de la sociedad civil, 
sindicatos o cualquier otra análoga que reciban recursos públicos por 
cualquier concepto, exceptuando las cuotas sindicales, deberán 
proporcionar a los sujetos obligados de los que los reciban la información 
relativa al uso, destino y actividades que realicen con tales recursos. 
… 
Artículo 172. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de la 
información que previamente haya sido clasificada como reservada, por Área 
responsable de la información y tema.  
 
El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos 
abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el 
Área que generó la información, las características de la información, si se 
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trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la 
reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes que se 
reservan y si se encuentra en prórroga. 
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 
 
 

De lo establecidos en dichos artículos, se desprende la obligación de mantener 

actualizada, tanto en consulta directa como a través de los respectivos sitios de 

internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información relativa a 

facultades de área, objetivos y metas, directorio, remuneración, convocatorias, 

servicios, información financiera, programas, presupuesto participativo, 

licitaciones, entre otros.  

 

De igual forma, es necesario señalar que los Lineamientos Técnicos para 

publicar, homologar y estandarizar la información de las obligaciones 

establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México disponen 

que tienen como propósito definir los formatos que se usarán para publicar la 

información prescrita en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 

Transparencia Local), y asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, 

integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable. 

 

Contemplan las especificaciones necesarias para la homologación en la 

presentación y publicación de la información, al tiempo que detallan los criterios 

mínimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán 

tomar en consideración al preparar la información que publicarán para cumplir 

con sus obligaciones de transparencia. 
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Por lo que de su consulta por cada una de las fracciones se logró concluir que el 

el sujeto obligado Alcaldía Álvaro Obregón, en su portal institucional disponible 

en la dirección electrónica http://aao.cdmx.gob.mx/Transparencia/alcaldia:  

 

a) Cuenta con la información completa y actualizada de las obligaciones de 

transparencia dispuestas por los artículos 121, fracciones XV, XXI (formatos 21G 

y 21J), XXII (formatos 22A y 22B), XXIV, XXVII (formatos Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, 27A y 27B), XXXVI (formato 

36D), XXXVII (formatos 37B, 37C, 37D, 37E, 37F y 37G), XLV, XLVIII (formatos 

48A y 48B) y, LIV; 122, fracción III; 124, fracciones IV, V (formatos 5A y 5B), VI 

(formatos 6A y 6B), XII, XVI, XX, XXVbis, XXVIII (formatos 28A y 28B) y, XXXI; 

141; 142; 143; 146 y; 148; de la Ley de Transparencia, de conformidad con lo 

señalado en el presente dictamen, por lo que se determina que el sujeto obligado 

CUMPLE con la publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

 

b) No cuenta con la información completa y/o actualizada de las obligaciones de 

transparencia dispuestas por los artículos 121, fracciones IV, VIII, IX (formatos 

9A y 9B), XXI (formatos 21A, 21B, 21D, 21F y 21I), XXIII, XXXVI (formatos 36A, 

36B y 36C), XXXVII (formato 37A), XLII, XLIX, LII (formatos 52A, 52B y 52C) y, 

LIII y; 124, fracciones I, II, VIII (formatos 8A y 8B), X, XVII y, XXVII; de la Ley de 

Transparencia, de conformidad con lo señalado en el presente dictamen, por lo 

que se determina que el sujeto obligado INCUMPLE PARCIALMENTE con la 

publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

 

http://aao.cdmx.gob.mx/Transparencia/alcaldia
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c) No cuenta con la información de las obligaciones de transparencia dispuestas 

por los artículos 121, fracciones III, XIX, XXI (formatos 21C y 21H), XXXVI 

(formatos 36E, 36F y 36G) y; 172; de la Ley de Transparencia, de conformidad 

con lo señalado en el presente dictamen, por lo que se determina que el sujeto 

obligado INCUMPLE con la publicación de las obligaciones de transparencia 

señaladas.  

 

2.- En cuanto a la revisión efectuada a la información publicada por la Alcaldía 

Álvaro Obregón en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, se encontró que el sujeto obligado: 

 

a) Cuenta con la información completa y actualizada de las obligaciones de 

transparencia dispuestas por los artículos 121, fracciones XV, XXII (formatos 22A 

y 22B), XXIV, XXVII (formatos 27A y 27B), XXXVI (formato 36D), XXXVII 

(formatos 37B, 37C, 37D, 37E, 37F y 37G), XLV,  XLVIII (formatos 48A y 48B) y, 

LII (formatos 52A, 52B y 52C); 122, fracción III; 124, fracciones IV, V (formatos 

5A y 5B), VI (formatos 6A y 6B), X, XII, XVI, XVII, XX, XXVbis, XXVIII (formatos 

28A y 28B) y, XXXI; 141; 142; 143; 146 y; 147; de la Ley de Transparencia, de 

conformidad con lo señalado en el presente dictamen, por lo que se determina 

que el sujeto obligado CUMPLE con la publicación de las obligaciones de 

transparencia señaladas. 

 

b) No cuenta con la información completa y/o actualizada de las obligaciones de 

transparencia dispuestas por los artículos 121, fracciones IV, VIII, IX (formatos 

9A y 9B), XXI (formatos 21A, 21B, 21D, 21F, 21G, 21I y 21J), XXIII, XXXVI 

(formatos 36A, 36B, 36C, 36E, 36F y 36G), XXXVII (formato 37A), XLII, XLIX, LIII 
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y, LIV; 124, fracciones I, II, VIII (formatos 8A y 8B) y, XXVII; de la Ley de 

Transparencia, de conformidad con lo señalado en el presente dictamen, por lo 

que se determina que el sujeto obligado INCUMPLE PARCIALMENTE con la 

publicación de las obligaciones de transparencia señaladas. 

 

c) No cuenta con la información de las obligaciones de transparencia dispuestas 

por los artículos 121, fracciones III, XIX, XXI (formatos 21C y 21H) y; 172; de la 

Ley de Transparencia, de conformidad con lo señalado en el presente dictamen, 

por lo que se determina que el sujeto obligado INCUMPLE con la publicación de 

las obligaciones de transparencia señaladas.  

 

Finalmente, se señala que las obligaciones de transparencia dispuestas por el 

artículo 121, fracciones XXI (formato 21E) y, LI, de la Ley de Transparencia, no 

le son aplicables al sujeto obligado, de conformidad con su Tabla de Aplicabilidad 

vigente. 

 

III. En consecuencia y, en concordancia con la Verificación realizada por la 

Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, tanto en el portal de 

transparencia, como en el Portal de Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, es claro que el Sujeto Obligado incurre 

en un incumplimiento a las obligaciones de transparencia común por lo que 

con fundamento en el artículo 165 de la Ley de Transparencia la denuncia es 

parcialmente FUNDADA. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el 12 fracción XXXV del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
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Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se ORDENA al 

Sujeto Denunciado que cumpla con sus Obligaciones de Transparencia, para lo 

cual deberá atender y ACTUIALIZAR tanto en su portal de transparencia 

como en la Plataforma Nacional de Transparencia las obligaciones 

contempladas en las disposiciones siguientes:  

 

1) Lo dispuesto en los artículos 121, fracciones IV, VIII, IX (formatos 9A y 9B), 

XXI (formatos 21A, 21B, 21D, 21F y 21I), XXIII, XXXVI (formatos 36A, 36B y 36C), 

XXXVII (formato 37A), XLII, XLIX, LII (formatos 52A, 52B y 52C) y, LIII y; 124, 

fracciones I, II, VIII (formatos 8A y 8B), X, XVII y, XXVII. 

 

2) Los artículos 121, fracciones III, XIX, XXI (formatos 21C y 21H), XXXVI 

(formatos 36E, 36F y 36G) y; 172;  

 

Con fundamento en el artículo 166 de la Ley de Transparencia, el sujeto obligado 

deberá de cumplir con sus obligaciones de trasparencia en términos de lo 

ordenado en esta resolución, en un plazo de diez días, a partir del día siguiente 

al que se le notifique la misma. 

 

CUARTO. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, 

los servidores públicos del Sujeto Obligado Denunciado hayan incurrido en 

posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 165 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

la denuncia que nos ocupa es parcialmente FUNDADA. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 53 fracciones I y LIX de la Ley de 

Transparencia en relación con el 12 fracción XXXV del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se ORDENA al 

Sujeto Obligado que cumpla con sus Obligaciones de Transparencia. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al denunciante a través del medio 

señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el catorce de septiembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

*EDG/AGDRR 

 
   

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

   
 
 
   

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  

   
 
 

  
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

   
  

     

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
  

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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